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·En sU exped1ci&l se ' obServa:r~ las disposiciones relativas 
a . lineas ysÚabas que pua las 'matrices contiene ·el articulo 
ciento . cincuenta y dnco de este Reglamen·to.» 

«Artlculodosciento-s sesenta ytres.-Los Notarios podrán 
legitimar aSimismo lllS . firma.s de letra.s de cambio y demás 
instrumentos de giro de · pólizas de seguro y de reaseguro, . te.- . 
Iones de ferrocarril y. en general. de los documentos utilizados 
en la practica comerclal o regidos por disposiciones especiales, 
siempre que t.ales documentos reúnan las condiciones le
¡ales.» 

cArncUlo doscienoo» setenLa y dos. - El .protocolo notarial 
comprenderé. los mstrumentos públicos y demás documentos 
incorporados ~l mismo en cada año. contado desde primero de 
enero a treinta y uno .de diciembre, ambos inclusive, aunque 
en su transcurso haya vacado la Notaria y se haya nombrado 
nuevo . Notado . 

Las Juntas directivas de lOS Col~os Notariales, dando cuen
ti. a la D1rección General, pOdrán autorizar a . los Notarios de 
a aquellas ' poblacioneS en las que se autorice habitualmente un 
número de instrumenoos elevado, para llibrir, además del proto
colo ordinario. uno especial de protestos de letra.s de cambio 
y <le otros documentos mercantiles, can numeración propia y con 
apero·tura y cierre en la.smismas fechas indicada.s en el pán-afo 
~nterior La Diirección General podrá dar instrucciones especia
les sobre la conservación y encuadernación de éate proOOcolo.1 

· «.Artículo doscientos ochenta y tres.-Los Notarios llevarán 
un l1broindicador foliado. en cuya primera página pondrán 
nota . de a.pertura y. en la final otra de cierre, ambaB aUJt«1-
zadas con firma entera. 

Se . 81brlrá un nuevo libro Indicador, comenzando nueva
mente la numeración, una vez termina<lo el anterior y sin perio-
dicidad anual . 

Los libros ind.lca<lores se ·numerarán correlativamente. 
En es·te libro se anotarán: 

a) Los testimonios de legitimidad de firmas de documentos 
que puedan tener acceso al Registro de Ventas de Bienes Mue
bles a Plazos 

b) Los delegi·timidad de firmas de los p,articulares y razo
nes . sociales en documenoos Que no se protoooJ.icen con un ins
trumentopúblico, y las legitimaciones. legalizaciones y testimo
nios por exhibición, Que por el Notario o por el interesado se 
estimen pertinentes. 

Los asientos se harán brevemente. y cada uno llevará un 
número dÍferente y correla.tivo, que se h84'á constar en el do
cumento que lo hubiere motivado. 

Saswá Que los asientos sean a.utoriza<los por el Notario 
con. media firma., consignándose siempre su fecha. Cuando 
a un mismo día se extendieren diversos asientos, podrán for
malizarse bajo ' una misma' rúbrica que exprese la fecha. 

. La Junta de Decanos y la Dirección General un1l1carán la 
. práctica ell' esta materia.» 

IArtlewo doscientos noventa y dos.-Los protocolos de las 
!iotlU'ias amortizadas permanecerán en los respectivos archivos 
generales y .' sólo pasarán al an:hivo de las Notarlas creadas 
en la m1.sma demarcación o en otra pooterior si, por razqnes 
de . servicio lo dispusiere 8I?i la Dirección · General. 

CUando {lor virtUd . de una. demarcación notarial. dentl'o de 
un mismo . distrito notuial, se suprima alguna Notaria y se 
creen otras. si alguna de éstas fuese desempeñada por el No
tario de las suprimidas, podrá conservar los protocOlos que 
constituY8ln su archivo. 

Cuando con motivo de una demarcación se traslade una 
Notaría ' de Una pOblación a otra distinta., dentl'o del mismo 
distrioo, se trasla<larán asimismo la totalidad de los protocolos 
qUe constituyan su ai'ch1vo. . , 

· El Notario que solic1te una vacante distln,ta de la que venga 
desempeñando, pero dentro . de una misma población,con an'e'
glo al párrafo primero del artículo noventa y seis de ' este Re
glamento, con el fin de ' obtener la nueva ca.tegoria' asignada 
a la Notaria por ha.ber sido mOdificada. su clasificación, COIr 
servará los -protocolos que constituyan su archivo Y no se huá 
cargo de los de la Notarla. solici·tada. 

Cuando se prodUZCa la vacante de una Notaria, el que deba 
sustituirla, o el Archivero de Protocolos, . en su caso. se huán 
cargo, por su cuenta y bajo su responsabilidad, de aquellos que 
resPectivamente les corresponda. ~tOdiar,» 
. CArtículotrescientos veintldós.-Cada Colegio estará regido 

P«' una Junta directiva, que funcionll4'á en la. población que 
sea capital de dicho Colegi~. 

· . L~ . JW'ltas directiv.as . co~íal'.án enOOdos los Colegios de un 
Decano.Presiden~, dos Censores, un Sectetvio y un Tesorero, 

elegidOS Por todos los 'Notarios coleI1ados 'JlOl' mqgria de YotcI. 
La Dirección Gen«al, por razones de sei'v1c1.o, podrá autonsar 
Ii!. ampliación de la Junta. de algún Colegio, aumentando el . 
número de Censores hasta un total máximo de cinco. ~á 
autOi'izar a.s1mismo la elección de un Vicedec8nO, o la. dele
cación permanente de algunas de las facuJ.ta<les del Decano 
en uno de los Censores, que acttl$rá también como VicedecallO. 

Al Decano le sus·t1·turá el Viceclecano; a. ambos, los Censores, . 
por su orden; éstos se sustttuicin mutuamente; al TeIIoret'<II 
un Censor, ' al Vicedecano o al Decano, o al Secretario, un 
Censor O el Tesorero. 

Para desempefiar esoos ca!'gos IIOn aptos los Notarias del Co
legio que' contaren con un año de an·tigUedad en el mismo. Para 
ser Decano o Secretario será nec(6ano ser Notacio de la ca¡ñtal 
del Colegio, pudiendo ser dispensado este requistto por la Direc
ción General. 

Para ser elector bastaa'á per,¡enecer al Colegio, cualquiera 
q·ue sea la antigüedad en el ' llW!mo., 

Articulo segundo.-Se autoriza al Ministerio de .Justicia para 
dictu cuantas disposiciones sean ' necesarias pua el desarrollo 
y aplicación del presente Decreto. 

. Ar·tfculotercero.-Quedan derogadas todas las d1&pos1clones 
que se opog·an a este Decreto o que, siendo anteriores al mismo, 
se refieran a las materias en él regullidas. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, .dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil noveden,tos sesenta y siete. 

1:1 Mlnllltro de JUSticia, 
ANTONIO KAlUA OlUOL T lJBQVI.l'O 

FRANCISCO F'RANCO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 2311/1967, de 19 de agosto, por el que 
se simpUj1ca 'JI nomali2a el régimen de /i4f1Mfoa en 
los contratos de obras. '. 

La puesta e~ marcha del servicio de clasifi.e&dón de contrA
tistas de obras del Estado, en ct:anoo representa una comprobA
ción directa de la capacidad téCnica y financiera de las . Empre
sas interesadas, hace aconsejable normaliZar el régimen de ga.. 
rantlas y fianzas que la a<lminlStración venia exigiendo en 108' . 
contraoos de obras que incluyen cláusula de revisión deprecio. • 
mediante la 8iPI1cación a estos negocios de las reglas generales 
cc,mtenidas en la legislación de contratos, sin ningUna dlscr1m1-
nación especial. 

De otra parte corresponde al Gobierno, de conformidad con 
el articulo ciento veintiuno de ]a Ley de Contratos del EStado, 
la faculta<l de establecer reteooones generales en las certUlca.. 
ciones de obra y continuando aquél en la. linea marcada por el 
Decreto de doce <le febrero de lnil novecientos sesenta y se18 Y 
habida cuenta de la situación coyuntural se considera conve
niente facilltu las diSponlb11ldl.des de tesoreria de las Empre
sas para el desarrollo de sus 8I!tividades, lo que, en def1n1tiva, 
representuá una diBminuc1ón de los costos de las obras públicas. 

En su virtud,a propuesta del Ministro de Hacienda ' y previa 
deliberación ~el Consejo de MiniStros en su reunión del dia 
dieciocho . de agosto de mU novec1enoos sesenta Y siete, 

DISPONGO 

Articulo primero.-A Jos efectos de exigir a las Empresas 
adjudicatarias la fianza complementuia, establecida en el ar
tículo ciento trece. párrafo tereero, de la Ley de COntratos del 
Estado, no se considerará caso especial la merac1rcunstancia 
de que el contrato de obra lnclwa cláuSUla de revisión de precios. 

Por el contruio deberán . coosideruse casos especiales aque
llos contraoos en los que dado el riesgo que asume la Admini&
tración por la naturaleza de la obra o por ·su régimen de pagoe 
resulta aconsejable aumentar :a garantía en favor del lnterél 
público. 

Articulo segundo,-A . partir de la entra<la. en vigor del pre
sente Decreto cesará el carácter obligatorio para los órganos de 
contratación de exigir porcenta.jes de retención del importe de 
las certificaciones. decontorm:dad con el articulo dento ve1n-. 



.1 

131~8 ' _~;......; __ ..;..; _______ ...;2_5_se_p_ti_e_m_h_re_l_9.6_7_·: _______ B_.-O_· ._d_e_l_E_.=-~N_u_'m_. _ •. '_229_' 

tiuno de la 1;ey de Contratos de, Estado, en relación con 108 
contratos de obra que incluyan cláusula de revisión de precios. 

Articulo tercero.-se faculta al Ministro de Hacienda para 
dictar las medidas complementarias que pueda exigir la eje
cución del presente Decreto, as! wmo acordar las condiciones 
en . que pueda vertncarse la devo:ución de las fianzas comple
mentarias ya constituidas y de ;as retenciones ya efectuadas, 
al amparo de las normas hasta ahora vigentes. 

Articulo cuarto.-La · presente diSposición no afectará a los 
contratos de obras financiados con cargo a créditos del Banco 
Mundial, los cuales seguirán rigiéndose por sus. normas espe
ciales.. 

Artículo quinto.-EI presente Decreto entrará en vigor al 'día 
Siguiente de su publicación en el «Boletín OfiCial del Estado», 
siendo de aplicación de los contratos que se celebren a partir 
de esta fecha y a los que, estando actualmente en 'preparación, 
no se haya publicado el anuncio de licitación en el «Boletín 
Oficial' del Estado». 

Queda derogado el Decreto trescientos setenta y tres/mil no
vecientos sesenta y seis, de doce de febrero, por el que se re
gulaban las fianzas complementarias y se establecian retencio
nes en los contratos de obras que incluyan cláusula de revisión 
de preCios. 

Disposición transitorta.-Respreto a los contratos de obras 
adjudicados y en vias de ejecución, el órgano de contratación 
competente resolverá en cada · caso, y previa petición del em
presario, sobre el mantenimiento o supresión de los porcentajes 
de retención para las certificaciones futuras, a la vista del cum
plimiento de sus compromisos contractuales. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia 
a diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete. . 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MAETIN 

n ,E 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

DECRETO 2312/1967, de 19 de agosto, por el que 
lIe organiza el centro Nacional de Virología 11 Eco
logia Sanitarias. 

La ' neoea1dad de establecer un Centro Nacional de VirUs fué 
apreciada por la Adminlstracióll Sanitaria del Estado hace va 
varios áflos y, de hecho, desde mil novecientos sesenta y tres 
haven1do funcionando un equi)loespec1al de trabajo, ouya ac
tuación, si bien embrionaria, h1zo posible dictar y aplicar día
pOl101ones como la Orden de veintisé1s de enero de mil nove
oteDt41 seaenta y tres, que regulÓ la campatla .nacional de 
vacunación antipoliomlelitica por v1a oral con virUs vivos, y el 
Deol'eto trea mil noventa y ocho/mil novecientos sesenta y 
cuatro de velntlouatro de septiembre, que .establecló un re
gistro 'sánit&rlo especial para lis preparaciones en cuya com
posición forman parte 101 virul vivos. 

Como resultado de las prevtsiones para la instalación del 
~ntro. oporturtamente se autortro la. adquisición de los terrenos 
a<iec\1~OS (Decreto dos mil cienlo cuarenta y siete/mil novecien
tos sesenti? .y tres, de veinticuatro de julio), se aprobó el pro
yecto de 10sedi!ic1os necesarios y se adjudicaron las. obras de 
construcción, hoy prácticamente finalizadas, por lo que se con
sidera llegado el momento de afrontar la fase definitiva, forma
lizando la existencia y funcionamiento del Centro con caracte
rell e.nA!ogol a loa de las otr&ll Instituclonell sanitarias cen-
tralell. . . 

Ello no ha de slgn1t1car, sin embargo, incremento de gasto 
para el Presupuesto General. del Estado, ya que tanto los gastos 
de mantenimiento como los de personal seguirán sufragándose, 
como viene ce.ciéndose desde el afio mil novecientos sesenta y 
tres, con cariO a las actuales coLSignaciones acreditadas en aquel 
Centro Nacional de Virus, . 

Respecto de la denominaclóll, se estima que, en lugar de la 
de «Centro Nacional de Virus». inicialmente empleada, resulta 
más correcto y apropiado utillZU' la que desi¡na las dos ramas 
de conóc1m1entos en que ha cE estar inserta su actMdad: la 
Vírolo¡1a '1 la. Ecoloila sanitarias. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia dieciocho de agosto de mil novecientos sesenta y siete, 

DI S'P O N G O: 

Articulo primero.-Se organiza en el Ministerio de la Gober
nación, deper-diendo directamente de la Dirección General de 
Sanidad, el Centro Nacional de Virología y Ecologia Sanitarias, 
con el carácter de Institución sanitaria central, a los efectos pre· 

. vistos en el articulo cuarto del Decreto cuatrocientos noventa y 
nueve/mil novecientos sesenta y tres, de veintiocho de febrero. 

Articulo segundo.-Corresponderá al Centro Nacional de Viro
logia y Ecología Sanitarias desarrollar las actividades relacio
nadas con el diagnóstico y prevenCión de las enfermedades hu
manas producidas por virus, asesorar ' a los Organos competentes 
de la Administración Sanitaria en el planeamiento y desarrollo 
de las correspondientes campañas profilácticas, preplllrar, en 
su caso. los adecuados elementos sanitarios y realizar cuales
qUiera otras actuaciones ecológicas sanitarias ' que le sean enco
mendadas por la Dirección General de Sanidllld. 

Artic.u1o tercero.-El Director del Centro será libremente de
signado por el Ministro de la Gobernación, a tenor 'de lo previsto 
en el articulo cuarto, párrafo último. del Decreto cuatrocientos 
noventa y nueve/nill novecientos sesenta y tres, de veintiocho 
de febrero, entre los funcionarios del Cuerpo Médico de Sani
dad Nacional. 

Articulo cuarto.-Se faculta al Ministerio de la Gobernación 
para dictar las disposiciones pertinentes en orden al debido 
desarrollo y aplicaCión del presente Decreto. . 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

MINI'STERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 5 de septiembre de 1967 por la que se 
aprueba el emblema distintivo de la condición de 
graduado en Artes Aplicadas. 

Ilustrislmo señor: 

Completados en el presente año los cinco cursos que ,integran 
las distintas especialidades del plan . regular de estudios que 
para las Escuelas de Artes Apl1cadas y Oficios Artísticos esta
bleció el Decreto 2127/1963, de 24 de julio, con la consigUiente 
proximidad de la salida de las ptimeras promociones de gra
duados con derecho a titulación oficial en espeCialidades cursa
d.as en las citadas Escuelas, ~ de cOnformidad con la propuesta . 
formulada por la Dirección General .de Bellas Artes, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Se aprueba como emblema distintivo de la condjción de 
graduado en Ar.tes Aplicadas el que representa el dibujo que 
figura anejo a la presente Orden. 

2.° Las insignias correspondientes, de 4 centimetros de diá
metro la medalla y de 1,5 centímetros el bOtón para SOlapa, ten~ 
drán las siguientes colores: negro en perfiles y letras y gris 
plata el resto 

3.0 El .derecho a la utilización de estas insignias quedará 
reservado a quienes habiendo realizado los estudios completos 
correspondientes a una especialidad y alcanzado la aprobación 
en las pruebas de reválida, tengan solicitada la expedición del 
oportuno titulo académico y abonados los ' oportunos derechos. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 5 . de septiembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 


